
CONSTANCIA SECRETARIAL: Me permito pasar a Despacho de la 

señora Juez el presente proceso de CESACION EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATOLICO promovido por la señora DORA - BOTERO 

HENAO en contra de CESAR RODRIGUEZ HERNANDEZ , informándole que 

el abogado demandante solicita que se oficie nuevamente a la  NUEVA 

EPS para que certifique la información textual para  la que fue oficiada. 

Sírvase proveer 23 de noviembre de 2023. 

  

JUSTOR PASTOR GÓMEZ GIRALDO. 
Secretario. 

 

 

Manizales, veintitrés  (23) de  noviembre de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Auto de Sustanciación:649 

Radicado N° 2023-00338 

Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta la orden que 

fuera dada desde el auto admisorio de la demanda, con destino a la NUEVA 
EPS, en el siguiente sentido: 

 

‘‘Ahora, teniendo en cuenta que existe solicitud en el sentido de 
conocer el monto de la remuneración mensual percibida por este, se 
ordenará oficiar en este sentido a la NUEVA EPS , para que 

certifique con destino a este proceso el monto de la 
remuneración mensual percibida por el demandado 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ’’ 

 

En consecuencia se ordena oficiar nuevamente a la NUEVA EPS  para que  
proceda de conformidad con lo ordenado, so pena de hacerse acreedora de la 

aplicación de los poderes disciplinarios del juez por ausencia de cumplimiento 

a la presente orden. 
NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE 

 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 
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